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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA Y EMPLEO 

XII LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2022 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. JUAN SOLER-ESPIAUBA GALLO 
ILMA. SRA. Dª. SOLEDAD SÁNCHEZ MAROTO 
ILMO. SR. D. MIGUEL ÁNGEL RECUENCO CHECA 
ILMO. SR. D. ORLANDO CHACÓN TABARES 
ILMO. SR. D. AGUSTÍN VINAGRE ALCÁZAR 
ILMA. SRA. Dª. TERESA DE JESÚS ZURITA RAMÓN 
 
LETRADO: D. ALFONSO ARÉVALO GUTIÉRREZ 

 
 
 
 En Madrid, siendo las doce horas del día diez de junio de dos mil veintidós, se reúnen 
en la Sala Caserón de San Bernardo los Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente 
relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y Portavoces de la Comisión de 
Economía y Empleo debidamente convocada al efecto. 
 
 En la misma se adoptan los siguientes ACUERDOS: 
 
 PRIMERO: 
 
 Fijar sesión de Comisión el día 17 de junio de 2022, a las 10:30 horas con el siguiente 
Orden del Día: 
 
1.º PCOC 1574/22 RGEP 11086 a iniciativa de la Sra. Dª. Teresa de Jesús Zurita 

Ramón, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, medidas de 
intermediación laboral y contacto con empresas que está realizando la Comunidad 
de Madrid desde las Oficinas de Empleo. 

 
2.º PCOC 1590/22 RGEP 11272 a iniciativa del Sr. D. Santiago José Rivero Cruz, 

Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, planes y actuaciones que 
está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para reducir la tasa de 
desempleo entre las personas trans. 
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3.º PCOC 1768/22 RGEP 12639 a iniciativa de la  Sra. Dª. Teresa de Jesús Zurita 
Ramón, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, planes que 
tiene el Gobierno respecto a la Mesa de Autónomos/as de la Comunidad de Madrid. 

 
4.º PCOC 1989/22 RGEP 14767 a iniciativa de la  Sra. Dª. Soledad Sánchez Maroto, 

Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al Gobierno, proyectos de 
inversión que tiene previsto implementar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
mediante los créditos procedentes de la financiación del Mecanismo de recuperación 
y resiliencia, en el marco del componente 23 “Nuevas políticas públicas para un 
mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, concretamente con los 
9.220.730 € que le corresponden para: Nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad: Colectivos vulnerables. 

 
5.º PCOC 2030/22 RGEP 15183 a iniciativa del Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar, 

Diputado del Grupo Parlamentario Socialista,al Gobierno, valoración que hace el 
Consejo de Gobierno del cambio de ubicación provisional a traslado definitivo del 
tradicional mercadillo municipal de Collado Villalba desde la plaza de los Belgas a la 
calle Formón. 

 
6.º PCOC 2036/22 RGEP 15305 a iniciativa de la  Sra. Dª. Soledad Sánchez Maroto, 

Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al Gobierno, valoración que 
hace el Gobierno de la ejecución y resultados de las medidas dirigidas al sector de la 
Economía social de la Estrategia de Empleo 2021-2023 que tenían previsto un coste 
para 2021 de 9.290.000 euros. 

 
7.º C 929(XII)/21 RGEP 13966 de la Sra. Dña. Maria del Mar Paños Arriba, Directora 

General de Promoción Económica e Industrial, a petición del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, al objeto de informar sobre planes y prioridades de la citada 
Dirección General para la Legislatura. (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la 
Asamblea) 

 
8.º Ruegos y preguntas. 
 
 
 SEGUNDO: 
 
 La Mesa y Portavoces de la Comisión de Economía y Empleo en el ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 70.2, en relación con el 70.1 del R.A.M., acuerda 
requerir la comparecencia que se detalla: 
  
 - C 1131/22 RGEP 15099 (Por vía del artículo 209 del Reglamento de la Asamblea). 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las doce horas y 
diez minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

Fdo.: Juan SOLER-ESPIAUBA GALLO Fdo.: Miguel Ángel RECUENCO CHECA 

 


